
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 000 Tribunal Administrativo ORAL Administrativo IBAGUÉ (TOLIMA)   

8/02/2023 Entre: 

Fijación en Lista Traslado Art. 110 CGP (1 día) 

08/02/2023 Fecha Impresión: 1 Pági 
 

8:37:52a. m. 
Y 8/02/2023 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha   

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado 

Mag. Ponente V/miento 

ACCIONES POPULARES CLAUDIA SIDNEY  
REYES CASTRO Y  
OTRO(S) 

EMPRESA  
DEPARTAMENTAL DE  
ACUEDUCTO Y  
ALCANTARILLADO 

DEL  
TOLIMA - EDAT SA ESP  
OFICIAL Y OTRO(S) 

8/02/2023 8/02/2023 8/02/2023 Se advierte que la parte actora remitió copia de  
su recurso a los accionados MUNICIPIO DEL 

GUAMO, DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA, EDAT S.A. E.S.P OFICIAL Y 

CORTOLIMA el pasado 06 de febrero de 

2023, por lo cual, conforme lo dispone el 

artículo 201 A del CPACA, se prescinde de su 

fijación en lista por secretaría, que se entiende 

surtida hasta el 08 de febrero siguiente, por lo 

cual, su traslado transcurrirá los días 09, 10 y 

13 de febrero de 2023. Ahora, en razón a que 

no se remitió copia del recurso de reposición a 

la Asociación Comunitaria de Usuarios del 

Acueducto y Alcantarillado Chamba del 

Guamo, conforme lo dispone el artículo 201 A 

del CPACA, se fija en lista para el día 08 de 

febrero de 2023 y su traslado transcurrirá los 

días 09, 10 y 13 de febrero de 2023. 
 

CARLOS ARTURO MENDIETA  
RODRÍGUEZ 

7300123330002022000280 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/135057856/RECURSO+DE+APELACION-+ACCION+POPULAR+CHAMBA+EL+GUAMO+%282%29.pdf/5f7885f8-523a-40f1-a446-787ff6fc3c0e

